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INFORME SECRETARIAL: La Calera, 19 octubre de 2022, pasa al Despacho de la Señora Juez, informando que la INSPECCIÓN 

DE POLICÍA allegó respuesta al requerimiento efectuado el 23 de septiembre de 2022. 

La Escribiente. 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA –CUNDINAMARCA 

Clase de Proceso: Incidente de Desacato dentro de Acción de Tutela 

Accionante: RAFAÉL HUMBERTO ÁLVAREZ BUSTILLO 

Accionado: INSPECCIÓN DE POLICÍA DE LA CALERA 

Radicación: 25377408900120220011200 

Asunto: Auto Traslada Respuesta 

Fecha de Auto:  Octubre 19 de 2022 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 

LA PARTE INCIDENTANTE, la respuesta arrimada por la parte de la INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, manifestando el cumplimiento al fallo de tutela 

base del presente incidente, para que en el término de DOS (2) DÍAS HABILES, contados a partir 

de la notificación de la presente decisión se pronuncie sobre el cumplimiento del fallo de tutela. Por 

secretaria contrólese el termino anterior, vencido el mismo, vuelva al expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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